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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., Treinta (30) de Noviembre de Dos Mil Veintidós 

(2022). En la fecha, pasa al Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario Laboral 

de la referencia. Sírvase Proveer. 

 

Seis (6) de Julio de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

PROCESO ORDINARIO No. 110013105033 2016 00730 00   

DEMANDANTE   Orlando Henao Robles   DOC. IDENT.   19.329.735  

DEMANDADOS   Arl Sura S.A.  

ASUNTO   Pensión de Invalidez   

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que en auto 

anterior requirió a la ARL SURA S.A. con el fin de que acreditara el pago del 

dictamen pericial a la Junta Especial de Calificación de Invalidez de Aviadores, 

supuesto que cumplió, como se evidencia en el archivo 12 del expediente digital. 

 

Ahora bien, se evidencia que a la fecha la Junta Especial de Calificación de 

Invalides de Aviadores no ha proferido o puesto en conocimiento de esta autoridad 

judicial la calificación de invalidez ordenada proveído del 18 de abril de 2018 por 

el Tribunal Superior de Bogotá, que fue obedecido y cumplido por el suscrito en 

auto del 3 de agosto del 2018, en el que se ordenó la práctica de un nuevo 

dictamen de pérdida de capacidad laboral ante la Junta Especial de Calificación 

de Invalidez de Aviadores, en una sala diferente a la que calificó con anterioridad 

al demandado, circunstancia que no permite continuar el tramite judicial de la 

referencia.  

 

En consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO: REQUERIR a la JUNTA ESPECIAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE 

AVIADORES, para que dentro del término de DIEZ (10) DÍAS, informe las razones por 

las cuales no se ha proferido la calificación de pérdida de capacidad laboral del 

señor Orlando Henao Robles, C.C. 19.329.735, ordenada en proveído del 18 de abril 

de 2018 por el Tribunal Superior de Bogotá, que fue obedecido y cumplido por el 

suscrito en auto del 3 de agosto del 2018.  

 

SEGUNDO: En caso de no haber proferido la calificación de que trata el numeral 

anterior, se REQUIERE JUNTA ESPECIAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE 

AVIADORES, para que en el término de DIAZ (10) DÁS, proceda a proferir la 

calificación de pérdida de capacidad laboral del señor Orlando Henao Robles, 

C.C. 19.329.735. 

 

TERCERO: Las anteriores ordenes deben ser cumplidas en los términos establecidos, 

So pena de aplicar las sanciones previstas numeral 3 del artículo 44 del CGP, por la 

renuencia a acatar la orden judicial. 

 

CUARTO: Por Secretaría, ELABÓRESE Y TRAMÍTESE el respectivo oficio para el 

cumplimiento de las ordenes señaladas en los numerales anteriores.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 7 DE JULIO DE 2023 
 

Por ESTADO N.º 071 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
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